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SALE TUETON JA AE AR E ¡IPP AE q 1 MA 

ENTRE LOS SEÑORES CARLOS LUYXS LEDENGERBER GATTAN. CERRAR Enpr 

QUE LEDERGERBEN GAITAN, JAIME EDUARDO LEDERORRARR € 

  

  

  

  

gado Mífonso Loor Ureta, Notario Público Primero del cantán,! 

sonparecieron) los señores Carlos Luto Ledergerber Gettin, | 

| por sus proptos derechos y du egprocerntación de qu hermano | 

Jaime Eduardo Ledergertsr Gatti 

ulctliado en le ciudad te Guayaquil, capital de la Provinaia 

  

  

  

  

de El Quayos, de tránsito por esta ctudad; Cósar Entique Lo» 

dergorber Gaitán, de estado civil cansado, dontcallicdo en la 
  

cludsd ds Guayaquil, de tránsito por sata ciudad; Javior Cie 
  

vo Ledergerber Gaitán, de estado civil casado, domicilindo 
  

en esta ciudad de Portovicjos Ye la soñora doña Nosuá Colom». 

bía Gaitán viuda de Ledorgerber, de estado civil viuda, y 

doniciliada en la cludad 4 

cía de El Guayas, de tránsito por este ciudad; todos los com 
pareciontes ecuatorianos, mayores de edad, idéncosp hábiles 

  

  

pare contratar y oblígares, a quiones de eonocar doy fine | 
Ben enterados de la natureleza y efectos de conta escrítura 

de Contrato de Conotitución de Sociedad Anónima Lodergerber 
  

Gaitán Salega, que procodon a otorgar libres y voluntari 
      te me presentoron para que sen elovada a escritura pública, 
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Sírvase cutorázar en el Registro de Eeerituras Públicas a eu 
  

Cargo, una en la cual conste la opnstitución de una Sociedad 
  

| _Annima, que ss otorga al tenor de 1ó6s cléuculas elguientos: 

PRIMERAS  —COMPARECIE'TESgw Couparecen a la celebración de e 

  

  

te Contratos manifestando en forma expresa eu voluntad de - 
  

constituir la Sociedad Anónima que se denominará "SOCIEDAD 
  

ANONIMA LEDEROERBER GAITAN SALEGA”, dos soñoros Carlos Luia 
  

Ledergorbor Gaitán de estado civil canado, c0n domicilio en 
  

la ciudad de Guayaquil, Cóser Enrique Ledorgerber Gaitán, de 
  

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil 
  

Jaime Eduardo Lidergerber Gaitán, de estado cÍvil casado gun 
  

domicilio en la ciudad de Guaysqui?y quien obRparece otorgane 

do Poder Genersl a favor del Doctor César Enrique Ledergarbef 

Gaitán, para que intervenga en eate acto de la Constitución 

  

  

  

de la "SOCIEDAD ANONIMA LEDERGERBER GAIZAN BALEGA" en su nom 
  

dre y representación, Javior Ciro Ledorgorber Gaitán, de está 

do civil casado, domicilindo en la ciudad de Portoviejo y la 

señora Noel Oulonmbia Gaitán viuda de Ledergorber o00n doná0l» 

lío en la ciudad de Guayaquil; todos los oompareciontes ecuar 

torienos, Mayores de edad y por sus propios derechos SEGUN, 

DAg= La Sociedad que cs consti tuyo. mediante este contrato se 

  

  

    
  

  

regirá por lo que dispone la Ley de Compañías, el Código de 

Comercio y el Código Civil, en 10 que le fuere aplicable, y 
  

  

por los estatutos sociales que conectan a continuación: ESTÁ 
  

TUTOS DE "SOCIED“D ANONIMA LEDERGERBER GAITAN SALEGA"e' 
  

TULO PRIMERO: —DEROMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION. 
      ARTICULO PRIMERO, Constituyese en esta ciudad de Portoviejos 
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- DERGERBER GAIPAN SALE V —t > 

_Yos del Ecuador y los presentes estatutosg . - 

  

  

ARTÍCULO SEGUNDOS 

  

  

Sociedad, será la ciudad de Portovieja 

Micuraales, Oficinas O agen: 

    

  

  

  

  

| pPltado o la sociedad disolver 

inseripción en el Beglotro Hercantíl, este plazo podrá 

.. 

    

   

  

plimiento de conformidad con lo que detormína sobre el partio 

sular en la Ley de Compoñfan y en estos estatutos, ARTÍCULO | 

CUARTOS OBJETO, La Compañfa "SOCIEDAD ANONIMA. 

  

  

GATTAN. SALEOA" tendrá por objoto la distritusión, consta alto! 
zación de gasolina, kÚrex, gas licuado de petrbleo, de hidro» 
  

carbuyos y máo derivados del, petróleo. Tambiba es dedicará 
  

a la compre, venta, consignación, permuta, distribución, ín e 
  

| Mevos O usados y astesorios autonsiricos, Se dedicará tant | 

bión a la compra, venta, oduinistración, permuta, anticróoia 
Él do bienes y muebles, a la compra, venta, iaportación y opor» 

portación y exportación de automotores 

  

  

tación de producton agrícolas e industriales. ' laporter y ex 
  

portar maquinarias industrinlos y agricolas, eel miso Limpon» | 
  

bar y exportar artículos de ferreterías, artesanías, elottiros 
  

dombaticos y materiales de cónetrucción, Pare tunplir son el 
  

objoto social de Vompoñlea podrá ejecutar setos y contratos 
      mitidos por las leyes ecuatorianas y que tenzon relación son 
  

A
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la Junta Manotarias ARTICULO QUIÍNTOS CAPITAL SOCIAL, El 
  

|__ espítal social es de dos millones de sueres (5/210004000,00] 

[| divididos en dovcientes accionos erdinarics y uosimativas 

dies uál eucres (£/109000,00) cada uno, numteredas de ero 

cero uno (004) al doscientos (200). ARTICULO SEXTO+ TI 
  

DE ACCIONES¿= Les acciones podrán estar representadas por - 
  

tdtulos de una o más acciones muneradas correlativanenteo y 
  

firuedas por el Prosidente y el Gerente General de la Socios 
    

Gaós ARTICULO SEPTIMO: PROPIEDAD DE ACCIONES a) La lo 

dad concidorará propictario de las acciones a quien spare 

econo tel ex el Libro de Acalones y Asalonictas. 1) Cuando 

haya varios propictarios responderán solidariszmente frente h 

  

  

  

'a la sociodaú de las obligaciones que ae deriven de la 00m + 

dición de acetonictas. ARTÍCULO OCTAVOS AUMENTO Y DISHIM 

  

  

GION DEL CAPITAL SOUIALew a) Los aumentos y disminuciones 

del copítal social soráan acoréndos por la Junta Genoral en 

el quorua y mayoria establecidos en el artículo dbcino prima 

  

  

  

yo de estos estatutos, eon excepción del aumento de aspital|p 
  

por elevación del valor de las esgclones, cuando Sel aumento 
  

so roelíco- on 0aco de nuevas aportaciones en dinero en sepor 
  

ele o por capitalización de utilidades, cazo en el cual se 
  

requiero el consentimiento unfnimo de los aesciontctace b) 

Ea cac0 de sunento del capital socisl, los accionistas tene 
  

      arba derceho preferente, en proporción a sue respectivas so 
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HE RIOR A AIR FA ERIATA - DU E AA E 
  

dente y Gerente Generals ARTICULO DECIMOS - DE LAS JUNTAS 

   

NERALES ¿e a) Las Juntas Ceneralos podrín ser ordinarias 0 
  

.extreordinariss y se reunirán ex el domicilio sociale ») 
  

Las Juntas Ofdinarias se reunirán por lo menda una vez al « 
  

año, dentro dél priner trimentio postorior a la f£ 
  

del ejercicio esonómi.co de la suciedad, pora dar eumplini ena 
  

So a lo dispuesto en la Ley de Compañlas y para considerar 

  

  

| eualquier otro asunto pantualirado en la convocatoria, 0) 

| Los Juntos Generalos Exbreordinericó ss reunirán cuando fuer 

Len tonyacadas para tratar dos asuntos detersisados en la 
  

ovonvocatoriss ARTICULO DECIMO PRIMEROS CONVOCATORIAS qu El 
  

Gerente General cenwcart a las Juntas Genercles por la preg 
  

sa, en uno de los póoriódicos dé mayor circulación en el des 
  

uácilio de la compañía, eon ocho (8) días de anticipación, | 

por lo monos, el fijando para la reunida, -h) Las Juntas Con 
  

-nerelos deliberaráa y rovolverán exclusivanente sobre tos 
  

asuntos que las haya notívado y consten en las respoativas 
  

Sonvocatorias. €) Los Oomisarios sera especial e indti » 
  

dunldente convocados a los Juntas Generales, perú sn inasiy | 
  

tencia no ser causa de diferímicato de la reunibn, ARNICH | 
  

- LO DECIMO SEGUNDO: QUORUM Y RESOLUCIONES qe a) Las Juntas 
  

“Generales no podrán constituirse para deliberar en primera | 

"convocatoria, «ino será representado por los concurrentes 
      por lo wenos la mítod del capital pagados b) En segunda 00m] 
  

fA
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ficación de los estatutos, deberán concurrir las dos teruo» 
  

_gunda conwentoria, dastorá la representación de la tercera | 

  

ras partes del copital pagedos en primera convocatoria, 24 - 

parte del capitel pegodos Si luego de la segunda convecatos| 

FAA 0 ABACO gUBFUR, SS PEUCOCETA qa Ya forma determáinada 

en la Ley de Cospañfas; d) Las desísionos de la Junta General 
  

verá tomada por mayorio de votos del capitel pagado asistente 

. proviato en el artículo octavo de estos estotutos, O cuando 

á la reuniBa, salvo cuando ee pequiera unanicidad, segín lo | 

  

del capital pagado asistentes ARTICULO DECIMO TERCEROS JUN 

se trato de los asuntos en el literelz e) de busto artículo, | 

€aso en el que se requerirá una majoria de dos tercios (2/3)| 

  

- SAS UNIVERSALES,» No Obctante lo dinpuento en loz artículos 
  

vbladonente constituldas en cualquier tiempo y lugar dentro 
  

del. tersrátorio nacional para tratar cualquier asunto, eslempre 
  

que esté presente todo el capital pagado y los amistontes 
  

acepten por unanimidad la celebración de la Juntas Todos 
  

los Obncurrentes deberín suscribir el acta respectiva bajo 
  

esención de nulidad. ARZICULO DECIMO CUARTOS ASISTI3UCIA Y 
  

REPRESENTACION¿* a) Los accionistas podrán recurrir personale 
      ponte O hasoros reproventar por persones extreñas nodiante 
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| ambos por un agrionista elegido por los presentes en dla sruñ» 

Mita 1) Actuará de Sesretario el Gerente General me 

    

a guíen la Junta elija como 

  

11 astuado cono tal y el secretario suesritária el asta corres «l 
  

12] 

13 | 

| pondtentez salvo lo previato en el 

  

4) De coda Junta 00 forsará un expedionte eon eojáa del anta. 

y los documentos que sirven para: justificar que la Junta ve 
  

estobró válidamente, ARTICULO DECIMO SEXTO! APRIBUCIONES Da 

LA JUNTA GE"ERALyo a) Elegir al Presidente, Vicepresidente y | 
  

- Gerente General, de la Compaiifa por el pertodo de cinco (5) 
  

, años 1) Fijar le remuneración del Presidente, Vicsprest 
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28 

' la resolución correspondiente, 0) Resolver eobre la distridy 

  te y Gerente Generals 8) Nenbrar un Comisario Principal: 

utplente y fijar sue remnereciones. €) Exemáner las quen 

balances, iuformos de aduinistradores y contearios y tiétar 
  

   
_ «lbn de los benegícios sociales. £) Acordar en cualquier ot 

tiempo la remoción de los adninistradores y funelonario cuyo 
  

cargo bbisoo aldo areado por extos estatutos, 8) Decidir 
  

la fusión, transforiación, disolución 

  

paña y cualquier reforma del contrato social, au vowo la 
      ensjenación total de los activos y pasivos de la sociodade 
  

ma



   4 | MAA SGT A _ MA DAGA $9 lo $ ] 

5| fieñariocos 4) Desidir cualquier asunto cuya resolución no 

ol está atrítulda en los presentes eatatutos a otro Órganos, y 

7|- ejercer todes las denfe atribuciones que da Loy esiale para 

la Junta Gonersl. ARTICULO DECIMO BEPTIMOS RAPRESSITACION 
  

oL_ DE LA SOCIEDAD¿+ La representación legal de la compañla, - tan 

10 to judicial como extrajudicial, sorresponden al Gerente Go» 

1 | neral, quien tendrá los aña emplios poderes a fía de que 

presente a la sociedad todos los asuntos relacionados 00n ati 

glro o GrÉficOs ARTICULO DEGIMO OCTAVOS DEL PRESIDA:TEqo 

  

12 
  

13 

14 | Ourreeponde al Presidentes a) Muigir das senionos de la « 

Junta Generale 0D) Suscribir los títulos de acciones €) 

Cunplir y hacer cunplir las rocoluciones de la Junta deneral 

  

  

15 
  

16 
  

e0 0aso de falta o susencia de este con todas las atribución 

noa y deberes. ARTICULO DECIMO NOVENOS * DEL VICEPRESIDENTE) 

Ra Gano de falta O susencia del Presidente, serb 

yor el Vicepresidente, con fodas las facultades y deberes ¿in 

herentes al cargo, incluyéndose la de reemplazar al Gerente 

Generale ARTICULO VIGESIMOS DEL GERENDA GiBRile E 

17 
    

18 
  

19   

20   

21     
22 
  

Se General, quien tione la representación legal de la 

fifa, segín lo dispuesto en el artículo dbciano séptimo en cos 

tos estatutos, tendrá los deberes y atribuciones señalados e 

23   

24 
  

25 
  

la Ley pera los adrínictradores y en particular: a) Presonw 

tar a la Juata General, eu el plano de tres aneses contados 

26 
  

27 
    desde la terminación del ejercicio econfuico, ua menoria 

A 
  28 
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| 006 

_ sonada acerca de la situación de la oompañta, el balanos gue 

_ neral y el estado de la cuenta de perdidas y gonepciane D) 

  

  

Responder por los bienes, Valores y archivos de la sooiadad. 
  

-| 4) Ejercer todas das funciones que fueron necesarias O Contor 

nieontes pare el cumpliaieato de la finclided sociale ARTIGH 

LO VIGESIMO PRIMENOS COMISARIOS.» Los Comiserios durarán un 
  

(2) año en el ejercicio de vus funciones y tendría los tebe» 

res, atribuciones y responsabílidades señaladas en la Ley de 
  

Compailas y aquellos que fije la Junta Generale ARTICULO VI 
  

GESIMO SEGUNDO: EJERCICIO ECONOMICO,- El ejercicio osnbnio 
  

eo de la compañía comprende el perlodo entre el primero de 
  

enero y el trointa y uno de diciembre de cada años ARTICULO 
  

VIGESIMO TERCEROS UTILIDADES.» Los utilidades obtenidas en 
  

- €ada ejercicio social se distribuirán en la forma que detero 
  

aloe la Junta General y de conformidad con lo dispueato en 
  

da Ley de Compañlazs ARTICULO VIGESIMO CUARZO: DISOLUGCION 
  

- Y LIQUIDACION» La Compañía se disolvorá anticipadamente por 
  

¿es causas establecidas en la Ley de Compaúlaso por desinión 

de la Junta General de Accionistas. .En Caso de disolución 

  

  

- y liquidación de la mociedad, no habicndo oposición entre 
  

los socionictos, asumirá las funcionca de liquidados el Pro» 
  

  

2 
eádentos Más de haber eppalción a ello, la Junta General. 
  

m 
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A
E
 

nombrará uno o más liquidadores y señalará sus aMDMSiAnaO» 

y deberes. TERCERA: SUSCRIPCION Y P4G0 DE ACCIONESge El Gal 

  

  

-pltel se encuentra suscrito y pageodo, en nunororío, de la ala 
  

_Gulente meneral 

e 
SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Sr.Carlon Luís esnacepes . trnres ....o, 
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_BRy CESAR ENRIGUE 

    

  

  

_SRe JAIME EDUARDO 

LEDENGERDER GAITAN 490400000 2224500,00 0 

  

LEDERGERBER GAITAN 44904000,00 122. 300,00 19 
  

- SRe JAVIER CIRO 
  

LEDERGERBER GAITAN 1104000 00 122. 500,00 49 
  

SRA. FOBMI COLOMBIA 
  

_GATTANVVDA DE LEDER 
  

  

GERBER. _iQ4000y00 - 10400000 hy 

TOTAL 24000.000 400 300000500 - 200: 
  

_Be agrega el certificado de depósito en la cuenta 0: integrar] 
  

ción de capitals El saldo no pagado es integrarí en el plazol 
  

máximo de don sñoss CUARTAS DISPOSICION:S PRANBITORIAS qu 
    los accioniotas faculten al Abogado Víctor Alvia Moreira paxal 

- que renlice todos los trámites necesarios para la consti tucióh 
  

. de la sociodado: Usted, señor Notario, se sorvirí incorporar 
  

low documentos que ostoy. adjuntando: Certificado de depósito 
  

bancario y poder notarial, así como también las dentes clbusu» 
  

les de estilo. (firmedo)a» VICTOR ALVIA MOR+IEA». ABOGADO. 
  

MATRICULA.  Námero ciento treinta y eáetos Un 
  

esllo. Hasta aquí la  mínutos La mímute que 
  

antecede os fiel copia de su original, la 
  

ulsme que fue  — presentada para este otorgami 
  

to y que se archiva. Los Ootorgantes se 
  

afiruen y se rotilican en el contenido Ln 
    tegro: de cla: mínuta  preinserta, la sicua que   
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Y)  _lofda que fue esta  eseritura  £fntegremente a 

los  'comparecientes yor uíl,. el  Moterio, aquellos 
  

see afirman y se  tatificen en  tedo lo  expues: 

to y pora constancia firuan en unidad 4e seta 

  

  

  

      

       we y EUA YO Ya ten yaa, O 

| O9005h264=8, (firmado),= Noemí de Ledergerber, Cédula de | 

Ciudadanía No.090335670=72 (firmado).» Dre Cbsar Ledergorber 
  

6. Códula de Ciudadanía No.090579467=62 (firmado) «== Javier 

Ledergerber Gaitán, Códula de Ciudadanía No.0906466 35h 

  

  

_EL NOTARIO, (firmado)a= Abe Ae Loor Uretas DOCUMENTOS HABI | 
  

LITANTES: PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR JAIME BDVARDO 
  

LEDERGERBER GAITAN A FAVOR DEL DOCTOR CESAR ENRIQUE LEDERO 
  

, BER GAITAN A FAVOR DEL DOCTOR GESAR ENRIUE LEDEROERBER GAL, 
  

TAN, CUANTIAS INDETERMINADA. En la ciudad de Guayaquil Ca. 
  

pital de la Provincia del Esuador el día de hoy, velntiseiís 
  

de Septiombre de mi1 novecientos ochenta í cinco, ante míl.., 
    Abogado MARCOS DIAZ GASQUETE, Notario Vigbsimo Primero, Ensagl 
  

gado de la Wotarla Trigbsima de oste Cantón, comparece el se. 

flor Jaime Eduardo Ledergerber Gaitán, casado, ejecutivo, mao 
  

CN
OT
AG
UI
O 

P
R
I
M
E
R
O
 

DE
 

o 

yor de edad, hábi1, en consecuencia para obligarse y contiraw 
  

tar, eon domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de | 
  

—sonpoor DOY FE, :Blen instruldo de la naturaleza y resultado 
  

de la presente escritura de Poder General, a la que procede, 
  

- Qomo queda indicado, y, con emplia y entera libertad para uu 
      . otorgamiento, me presentó la minuta del tenor siguientes SE 
  

Mm



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

| de Eserituras Públicas que ostá a su cargo, una de la cual 

  

NOS MOTA RIO "LIV 2sa autor? o ALO PDOTE an 8 PIANO A 

  

te la de Poder General deciaraciones y conv 

nos que se determinan al tenor de las siguientes clhusulas: 
  

PRIMERA: El suscrito señor Jaime Eduardo Ledergerber Gaitán 
  

tícne a bien otorgar, como en efecto otorga a favor del dao. 
  

tor Gésar Enrique Ledorgerber Gaitán Poder General, tomo On 
  

  

tación Intervenga en todo acto o contrato sea de la natural 
  

sa o cuantía que fuere relacionado con su persona y bienes, 

de conformidad gon.las cuatro clfusulas eigulentes: SEGUNDAS 
  

En el ejercicio del presente poder que Otórga el suserito Je 

me Eduardo Ledergerber Galtán al referido doctor Cbsar Enri= 
  

| _ que Ledergorbor Gaitán, Bote podrf administrar libremente tos 

dos los bienes mueblos o inmuebles que fueren propiedad del 
  

mandante De la wisma manera, en el ejercicio del presente po- 

der general, el antedicho señor podrá a nombre y en repre 
  

tación del suscrito Jaime Eduardo Lederserber Gaitán, cont 
  

«bar cuentas corrientes y glrar contre las mismas; contratar 
  

sobresiros respecto de dichas cuentas; sobregirar contra las 
    

mismas, cancelar y endosar cheques; Fetirar talonarios de 

ques; firmar reconocimientos de saldos de cuentas corrientes 
  

hacer depósitos a la vista o a plazo, rotírarlios, firmar, 
  

girar, ateptar y endosar pagarés y letras de cambio y ofectuár 
  

con ellos operaciones de descuentos, endosar, por valor recíd 
  

bido, en cobranzas o garantía, pagarés, letras de cambio o 
  

cualquíer otro título de crédito o efecto de comercio, «0 
    prar 0 Vender acciones, participaciónes, cédulas, bonos, ete   
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ARS IRMA PEI Wed” Y Para Apo, DEE A DA 

sabilidad limitada o de cualquier otra naturaleza: 0n que. 
  

_con emplia y entera libertad de la manera que mejor estimo | 

mandante no fuere administrador y votar en Uichas Juntas. 

Sonveniente, intervenir en todos dos estos y contratos que 
  

fueren necobarios para perfescionar la transformación, fue 
  

-alón, eumento de capítal a reforma de Estatutos, de enel. » 
  

quier Compañta en le que el mandante fuere 0. llegare a ner 
  

socio o accionistas y, retirar veloyos en custodia o. gapan= 
  

tia,» De igual manera, en el ejercicio del presente. poder 
  

gentral,. el doctor Cósar Enrique Ledergerber Gaitán podrá 
  

_eomparecor indistintamente ante cualquier autoridad aduinág 

' Gratíva o judicial de la Repííblica del Eeuador, en la de . 
    

.¡Wviso, la lMquidación extrajudicial del impuesto a. la here 

marda solicitudes, peritorios o memoriales, uecesarios para 

tramitar el juicio suessorio, la posesión efectiva prowá. 

  

. GLa, 0, la partición extrajudicial, de los bienes dejados 
  

por el causante señor Carlos Enrique Ledergerbor Arbraloye 
  

Podrá asínisno vender, permutar, hipotecar, dar en arremdia. 
  

-. miento O administración, o en cualquier otra forma enajenar 
  

o gravar los derechos y acciones hereditarios sobre los 
  

bienes muebles Oo inmuebles dejados por el causante Carlos 
    Enrique Ledergorber Arévalo.» De igual manera, en el ejer   
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para darlos en arrendamiento o aduinistreción,- Asímiemo, el 
  

    andatario queda Tacultádo para adquirir a nombre y en repre 

| sentación del suscrito muendante, nuevos bienes, muebles o 

muebles, y asimismo administrarlos, 0 disponer de ellos de = 

, presente poder general» TERCERA,» Cuando 

  

  

  

  

fuere del caso y lo crea conveniente O necesario, el doctor 

| -Gáuay Enrique Ledorgerber Gaitán, podrá tembién nombrar tino 

o uás procuradores judiciales para que representen los into» 

  

    

  

concederles, incluso las facultades o atribuciones determina 
  

das en el Artículo Cincuenta del vigente Código de Procodimi 
  

to Civil, Ecuatoriano, y con excepción de la atribución rola, 
  

tiva a la abeolución de posiciones.» El mandatario podrá tonel 
  

-bién revocar todas las procuraciones Judiciales que hubiere 
    

- Otorgado a nombre del suscrito mendante de acuerdo con el y 

sente poder gencrál,- CUARTA,» El mandatario podrá tambión 

| legar el presente poder general, en todo o en parte, y rev 

ser talos delegaciones. QUINTA, En góneral, salvo las pro» 
  

“hibieiones establecidas en el presente poder, todos los actod 
  

- y todos los contratos que fueren necesarios pora el cabal e. 
  

jercicio del presente poder general, podrín sor celebrados 
    de actuar por falta o insuficiencia de poder.» Agregue usted, 
    
  

señor Notario, todo cuanto fuere de estílo para la plena vela 

 



    

Máca ous la a ene Roberto Gaítin Parra. Abozadi ve 

_gletzo námero un wil estectentos dos, Guayaquil, HASTA AQUI 

Y09 
    

Y 

LA MINUTA yUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN GUIO TEX 

FO 8E RATIFICA EL OTORGANTE:1 Queda agregado a la pregente el 
  

pocibo de pago del impuesto que causa esta escritura a far 
  

del. Colegio Nacional "Aguirre Abad» La cuantía de esta 090 
  

eritura consta de su respectivo contratos Lelds que fue 14 
  

10 

| presente escritura al comparecientes de principio a fin, y 

alta voz, por mí el Notario, el susodicho compareciente la 
  

11 aprueba en todas eus partes, ss afirma y Patifica y Lima en 
  

12 unidad de agto de todo lo cual DOY FE» (firmado). Calo £. 
  

13 

14 

18 

  

-O90N241910 0 Cati FOLIOS CoVa f Exonerado. (firmado) ye 

_ COLEGIO NACIONAL AGUIRRE ABAD» COLECTUPIA. —REGIBI de -Jaista 

AbE» MARCOS DIAZ CASQUETE. NOTARIO. No93013222 POR 4M0y00! 

  

Ledergorbar €. la suma de diez sucres, par concepto del Tapueg 

  

sto a favor de los Colegivas 'UGUIRRE ABAD" y "DOLORES SUCRE", 

Dos por Míl Adícionel a las Escrituras Plblicas. Impuesto 
  

bre la cuantía de a/10,008 Guayaquil 06 ta 2/85. (fa11exido 
  

EL COLECTOR, Se otorgó ante mí, en 13 de ello confiero esta 
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d PRIMERA COPIA de la eseritura de Poder General que otorga el 

E soñor Jaime Eduardo Ledorgerber Gaitán a favow del Doctor. Uh 
  

sar Enrique Lodergerber %deitán, que sello y firmo en Guay 
  

a dos de Octubre de mii novecientos ochenta i cinco. (tf. dew 
  

gíble). Un sellos FILANBANCO, ECUADOR. Portoviejo, Marso 
  

7 de 1989. Certificamos por medio de la presonte que henoa 
  

.pectdvido de Carlos Luis Ledergerber Us 2/122+500,008 - Cbser 
    .Enrique Ledergorber GU. 1/122+500,002 Jeimo: Eduardo Ledergore   
  

a



  

  

7 | puesto a disposición de-1los admánistracores de la nueva Compas 
  

s | fifa tan pronto, cono sea constitufda para lo cual deberán pres 

9 | sentar al Banco los siguientes documentos : Estatutos y Nom 
  

10 | bramientos debidemente inseritos y certificados de la Supert 
  

11 | tendencia de Compañfas, indicando que el trímite de constitue 

12 | 618n-de la misma ha quedado concluldos En caso de que no lle 

13| Gare a constituirse el valor -depositado será relintesrado pre | 

  

  

  15 | perántendencia de Compañfas, Atentamente, (fizmado ileribia) qe 

16 | Filanbanco. Suca PortoviejosEc. Elisabeth de Ortáze XoXeXeMo 

17 

¡a [ Osta_ - TERCERA - COPIA, que sello, signo y fio en Porto, 

19 Jo, en la misma feoha de eu otorga: sútO qu cn EPA | 
/ 

  

  

  

    

  

20 ELMO TARO PUBLICO PRIMERO, L, y o SE 

$ 

. A E INES 
ES 

  

23 o 
24 Ñ ES .) ( l - E 

25 Nros 
/ No 

26 | RAZON: En ¿umpliniento a lo resuelto por el señor Ingeniero 

  

  

27 Jorge Delgado Rivadeneira, Intendente de Compañtas de 
      28 Portoviejo, en Pesolución nfámero: ochenta y nueve e 
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Cuatro UNO UNO e eero cero treinta y dos (SPotelalo 0032) 

de velntimievo de Marzo de mil novecientos ochenta y mu 
  

Ñ ye, tomb nota al mergen de la Escritura de nuevo de narad 
  

del presente año, haberse aprobado la Escritura de Cons» 
  

tíitución de Sociedad Anónima LEDERGERBER GAXTAN_SALEGA, 
  

  

  

    

  

fiore el Instrumento ecedo. e 

Portoviejo, a 30 de pei LL LL 
ANS | — 
  

  
  

  

  

  

  

GERTIFICO1 
  

QUE DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO POR EL 
  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE P 

  

  

GENIERO JORGE DELGADO RIVADENETRAS, EN LA 
  

RESOLUCION NosBYeltrloda 0032) DE FECHA - 
  

VEINTE Y NUEVE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOB 
      OCHENTA Y NUEVE, LA ESCRITURA DE CONSTITE 
  

GION DE COMPAÑIA DENOMINADA * SOCIEDAD Ab. 
  

pa
na
 

HIMA LEDERGERBER GAIZAN SALEGA", QUEDA LR 
  

GALMENTE INSCRITA BAJO EL NUMERO 52 DEL 
  

REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL REPER | 

  

TORIO GENERAL. TOMO Nos? EN ESTA FECHA. 
  

PORTOVIEJO, 3 DE ABRIL DE 1989 
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26 
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GERTIFICOS 
  

QUE CON FECHA DE HOY HE ARCHIVADO UNA COPIA 
  

AUTENTICA DE ESTA ESCRITURA, EN CUMPLIMIENTO 
  

DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO Nos733 DICTADO 
  

POR EL PRESIDENTE.DE LAR REPUBLICA .EL 22 DE 
  

AGOSTO DE 1975, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIA] 
  

NUMERO .876 DEL 29 DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
  

SETENTA Y CINCO, EN ESTA PECHA,* 
  

PORTOVIEJO, 3 DE ABRIL DE 1989 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


